RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008796, Ent. N° 1213/15)
VISTO: el Oficio Nº 1/2015 de fecha 8 de enero de 2015 remitido por la Contadora Delegada Subrogante en la Intendencia  de Lavalleja, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 05/2014 para la “Reforma y Reciclaje de la Plaza Libertad y su Entorno- Construcción de piso Estampado, Suministro y Colocación de Regueras, Bocas de Desagûe y Canalización Subterránea” de la ciudad de Minas, Departamento de Lavalleja;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4134/2014 de fecha 16 de setiembre de 2014 la Intendenta de Lavalleja dispuso adjudicar la licitación de referencia a la empresa Keber S.A. por un monto de $ 34:681.945,72 IVA y Leyes Sociales incluidas, más los ajustes paramétricos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de noviembre de 2014 dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención de la Transferencia de                     $ 18:877.596 más ajustes paramétricos, correspondiente al Programa de Desarrollo y Gestión Sub-Nacional (PDGS) y asimismo cometió al Contador Delegado en la Intendencia de Lavalleja la intervención del gasto correspondiente a la Intendencia, previo control de la existencia de disponibilidad suficiente en el Objeto de imputación del gasto;
3) que con fecha 8 de diciembre de 2014 la Contadora Delegada ante la Intendencia de Lavalleja observó el gasto por carecer de disponibilidad presupuestal;
4) que por Resolución Nº 5535/2014 de fecha 8 de diciembre de 2014 la Intendenta Departamental de Lavalleja reiteró el gasto expresando que las obras mencionadas se encuentran comprendidas en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional- OPP siendo financiadas en parte según contrato de préstamo BID No. 2668/OC/UR;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en la especie, el argumento aducido por el Ordenador, en la Resolución de reiteración del gasto, no guarda relación directa con la observación formulada, por lo cual se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación del gasto de fecha 8/12/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Lavalleja; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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